                                                                 RES. 4339/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007813, Ent. N° 6054/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 9/16 para la contratación de servicios de seguridad para locales escolares y oficinas del Consejo de Educación Inicial y Primaria de los departamentos de Montevideo y Canelones;
RESULTANDO:	1) que por Resolución N° 97/2016 de fecha 05/08/16 el Consejo de Educación Inicial y Primaria aprobó el Pliego de Condiciones Particulares;
				2) que habiéndose publicado el llamado en la página web de la ACCE el 12/08/16, con fecha 08/09/16 se procedió al Acto de Apertura de ofertas, recibiéndose las propuestas de las siguientes firmas: G4S Secure Solutions (Uruguay) S.A, Nueva Frontera S.A, Padigold S.A, Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A y Sevitec Ltda;
				3) que con fecha 20/09/16 la Asesoría de Compras y Licitaciones informó que las ofertas subidas a la página web de ACCE por Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A y Sevitec Ltda.  no cotizaron la cantidad mensual de horas ofertadas, no cumpliendo con lo exigido en el Pliego de Condiciones Particulares, por lo que se recomendó que las mismas no fueran consideradas para su estudio;
				4) que surge del acta de fecha 04/10/16 que la Comisión Asesora de Adjudicaciones prestó su conformidad con el referido informe de la  Asesoría de Compras y Licitaciones respecto de la no cotización de las horas mensuales en la página web de ACCE por Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A y Sevitec Ltda, agregando que habiendo evaluado las ofertas según los factores precio y antecedentes previstos en el Pliego de Condiciones Particulares -y adjuntándose el cuadro respectivo-, la Comisión Asesora de Adjudicaciones recomendó adjudicar la licitación de referencia a Nueva Frontera S.A, para la contratación de servicios de vigilancia por 12.000 horas mensuales por un monto de $ 33.027.840 impuestos incluidos; 
				5) que con fecha 20/10/16 la División de Adquisiciones y Logística expresó su conformidad con lo expuesto por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y agregó que, teniendo en cuenta que los créditos presupuestales asignados para el próximo ejercicio son los mismos que los presentes, recomendó la adjudicación en la forma propuesta por el término de un año, con opción a un año más;
				6) que por Resolución N° 70 de fecha 09/11/16, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso adjudicar la licitación de referencia a Nueva Frontera SA, por un monto de $ 33.027.840 impuestos incluidos, sin ajustes, por el término de un año, por 12.000 horas mensuales, con opción a un año más;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F y a las bases del llamado;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA:
1) [bookmark: _GoBack]Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control al momento del otorgamiento del contrato de lo preceptuado por el Artículo 3º de la Ley  Nº 18.244;  

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.





CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. BEATRIZ MARTINEZ: “Hemos emitido voto discorde en esta Carpeta por compartir la postura de la informante y la Subdirectora de División Jurídica, compartida en sala por el Director de la misma, en el sentido de que el Pliego no puede disponer formas de adjudicación que no están previstas en la normativa vigente, a la que, obviamente, debe ajustarse el Tribunal de Cuentas en sus dictámenes, cosa que no sucedió en la oportunidad”.



CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                ING. RUPERTO LONG: “Se vota discorde por compartir el suscrito el informe y el Proyecto de Resolución elevado por el Director de la División Jurídica, Dr. Santiago Fonseca, y la Sub Directora de dicha División, Dra. Beatriz Rachetti”.
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